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Cali, Valle del Cauca Colombia 

Dirección: Calle 39N # 4N-151 

Teléfono: 659 4001 

agesoc@hotmail.com 
 

Santiago de Cali, septiembre 17 de 2021 

 

Señor/a                                

EYMI CAROLINA CARDONA MICOLTA 

C.C. 1.111.787.882 

E.  S.  M. 

 

Referencia. Certificado de afiliación y vinculación de trabajo colectivo. 

 

La suscrita ALBA RUTH LIBREROS LOZADA en calidad de Presidenta y Directora del 

área de Recursos Humanos de Trabajo Colectivo de la Asociación gremial Especializada 

de Occidente sigla “AGESOC”, 

 

CERTIFICA 

 

Que de conformidad a los registros sindicales usted tuvo una relación de trabajo en calidad 

de AFILIADO/A al sindicato con aprobación de Junta Directiva y ejecutó su trabajo colectivo 

en desarrollo de los contratos sindicales vigentes para la época como PARTICIPE a partir 

de 04 de diciembre de 2020 hasta 31 de diciembre del 2020 con una actividad de AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO, siendo el motivo de retiro terminación de convenio sindical de 

conformidad al reglamento colectivo que hizo parte de su acuerdo de vinculación del trabajo 

colectivo. 

 

Lo anterior se expide por petición de parte y la misma refleja su afiliación sindical e igual su 

relación de trabajo colectiva que tuvo. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

ALBA RUTH LIBREROS LOZADA 

Directora R.H.T.C 
Proyecto área Jurídica 

 

mailto:agesoc@hotmail.com


Tel.: (57) (2) 373 5544   - 893 6354 • Cel.: (57) 317 3682807 

Dirección: AV 4 B Oeste No 2-72 Barrio Normandía 

www.gitorganizacional.com 

Cali – Colombia 

 

 
C E R T I F I C A C I O N 

 
 

 
A QUIEN PUEDA INTERESAR 

 
 
 

GIT ORGANIZACIONAL S.A.S, identificada con Nit. 900.307.903-1, se permite 
certificar que el/la) señor(a) EYMI CAROLINA CARDONA MICOLTA, identificado(a) 
con la cédula de ciudadanía N° 1.111.787.882, laboró por intermedio de esta 
organización para nuestro cliente LA VALLE S.A. con un contrato por obra o labor 
desde el 15 Enero de 2018 al 20 Febrero de 2018, desempeñó el cargo de 
AUXILIAR DE CALIDAD, devengó un salario básico mensual de $781.242 m/cte, 
pacto de exclusión salarial de $112.282 m/cte. 
 
 
Para constancia de lo anterior se expide al día Veintinueve (29) días del mes de 
Mayo de 2019. 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
JOHANNA ZAPATA BOTERO 
Jefe de Recurso Humano 
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Dirección: AV 4 B Oeste No 2-72 Barrio Normandía 

www.gitorganizacional.com 

Cali – Colombia 

 

 
C E R T I F I C A C I O N 

 
 

 
A QUIEN PUEDA INTERESAR 

 
 
 

GIT ORGANIZACIONAL S.A.S, identificada con Nit. 900.307.903-1, se permite 
certificar que el/la) señor(a) EYMI CAROLINA CARDONA MICOLTA, identificado(a) 
con la cédula de ciudadanía N° 1.111.787.882, laboró por intermedio de esta 
organización para nuestro cliente LA VALLE S.A. con un contrato por obra o labor 
desde el 02 Octubre de 2017 al 20 Diciembre de 2017, desempeñó el cargo de 
AUXILIAR DE CALIDAD, devengó un salario básico mensual de $737.717 m/cte, 
pacto de exclusión salarial de $112.282 m/cte. 
 
 
Para constancia de lo anterior se expide al día Veintinueve (29) días del mes de 
Mayo de 2019. 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
JOHANNA ZAPATA BOTERO 
Jefe de Recurso Humano 
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EL DIRECTOR DE CONTRATACION (E) DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 

 
CERTIFICA QUE: 

 
Revisados los archivos que reposan en la Dirección de Contratación, se ha verificado que el (la) Señor(a) 

EYMI CAROLINA CARDONA MICOLTA, identificado(a) con número de cedula No 1.111.787.882, suscribió 

con la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, con Nit. 899999007-0 el siguiente contrato: 

 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS N°. 1448 DEL 07 DE OCTUBRE DE 2021 

OBJETO Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios como 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO para prestar el apoyo a la gestión en el 

desarrollo de las actividades establecidas en el procedimiento de las 

líneas de producción bajo los lineamientos del programa de gestión 

documental de la SNR. Para la recepción, alistamiento, organización, 

digitalización, tipificación, control de calidad y disposición en unidades de 

conservación de los documentos misionales en oficinas de registro (...) 

PLAZO DE EJECUCIÓN Dieciocho (08) días 

FECHA DE INICIO 13 de Octubre de 2021 

FECHA DE TERMINACIÓN 30 de Octubre de 2021 

VALOR DEL CONTRATO $ 4.967.500 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

 

1. Desempeñar las actividades de alistamiento, digitalización, calidad, custodia y disposición física de 

documentos, según lo definido en el anexo técnico de la Circular No. 808 de 2012.  

2. Recibir los documentos que ingresan por ventanilla (documentos o correcciones) en orden de 

radicación.  

3. Llevar planilla de control de los turnos que pasan al proceso de línea de producción, en orden de 

turno o radicación; identificando las nuevas entradas.  

4. Retirar el material abrasivo de los documentos por turno, ordenar el turno, disponer los documentos 

del turno en carpeta independiente para el inicio de la etapa de digitalización de acuerdo con el 

instructivo.  
5. Digitalizar: primera digitalización: Tomar cada una de las carpetas por turno de radicación de menor 

a mayor e identificar los turnos de nueva entrada para referenciar el turno anterior en el SGD-IRIS. 

segunda digitalización: buscar el turno en el sistema (SGD-IRIS) digitalizar el (Formularios de 

calificación o formulario de corrección o nota devolutiva o mayor valor) verificando que todas las 

páginas estén digitalizadas se graba al 100%. Según instructivo.  

6. Realizar la etapa de calidad: verificar y confrontar que las imágenes correspondan a la misma 

cantidad de páginas del documento físico y corresponda al turno, eliminar las hojas en blanco, 



 
 

 

 

Página | 2  
 

 

 

 

________________________________________________________________________ 

 Superintendencia de Notariado y Registro 

 Dirección: Calle 26 N° 13 – 49 Interior 201  

 Bogotá D.C., Colombia 

                   Código: MP - CNEA - PO - 02 - FR - 07 

                                               Versión:03 

                                     Fecha: 20 – 06 - 2023 

  

 

registrar las observaciones y número de folios en el campo de comentarios (Actual); asegurar la 

calidad de las imágenes digitalizadas o retornar a digitalización.  

7. Realizar la indexación: Asociar un tipo documental a cada imagen; grabar el documento al 100%.  

8. Verificar y garantizar que al final del día la malla quede vacía de turnos de documentos o 

correcciones radicados en el día.  

9. Mantener organizado el archivo temporal en orden de turno los documentos clasificando los turnos 

devueltos y los de mayor valor, mientras dura el trámite interno, diligenciar al formato de préstamos y 

consultas.  

10. Disposición y armado del trámite registral: Una vez realizada la segunda digitalización se ubica el 

documento generado por la ORIP como respuesta a la solicitud: formulario de calificación, nota 

devolutiva, formulario de corrección y/o mayor valor, este documento se anexa al turno clasificando 

los turnos de documentos identificados como: devueltos y mayor valor ubicándolos en el área 

dispuesta que permita su identificación. Para los documentos calificados o corregido; se procede a 

ubicar y retirar del archivo temporal la documentación y separa la copia con destino a registro y la del 

usuario, se anexa el formulario de calificación o formulario de corrección a cada paquete se entrega 

a ventanilla el identificado para el usuario; el paquete con destino a registro se ubica en el archivo en 

el área física definida para armado e inventario.  

11. Elaborar el informe mensual que debe contener los respectivos reportes estadísticos, cantidades de 

documentos diarios procesados por cada etapa del proceso de producción descrito anteriormente.  

12. Diligenciar a diario en formato Excel (solo aplica para las oficinas que no cuenten con coordinador) 

una base de datos que contenga los siguientes datos: fecha de radicación del turno de documento, 

numero de documento, número de turno, numero de folios recibidos, numero de folios alistados, 

nombre de la persona que alista el documento, nombre de la persona que digitaliza, nombre de la 

persona que realiza la calidad, fecha desde la cual se encuentra el documento en archivo temporal, 

fecha de calificación, fecha de entrega del formulario de calificación o nota devolutiva o formulario de 

corrección o mayor valor a la línea de producción, numero de relación, fecha de entrega del 

documento armado a los funcionarios de la ORIP, nombre de quien recibe los documentos para 

entrega en ventanilla, unidad de conservación, descripción de la ubicación.  

13. Diligenciar adecuadamente el Anexo número No. 2, novedades presentadas en los sistemas IRIS y 

estado de la infraestructura tecnológica entregada por la SNR para desempeñar sus funciones.  

14.  Diligenciar el formato único de inventario documental FUID en formato Excel e imprimirlo en pdf. 

debe estar firmados por el responsable del archivo en la ORIP y el contratista, dando cumplimiento a 

la Ley de General de Archivo. (entrega del archivo en Excel y pdf).  

15. Prestar en forma personal el servicio, por lo que no podrá subcontratar la labor contratada, dadas las 

condiciones y características de las actividades, se requiere que su ejecución se realice durante la 

jornada ordinaria de trabajo, sujeta en todo caso a las necesidades del servicio y a los horarios de 

atención al público definidos por la Superintendencia de Notariado y Registro, por cuanto estos se 

inician quince minutos antes de la apertura de la ventanilla, hasta el último documento radicado.  
16. Mantener actualizadas las imágenes de los turnos de radicación que hayan surtido el trámite durante 

el tiempo de inoperatividad por caída del Sistema de Gestión Documental - SGD. Toda vez que los 

temas relacionados con la actividad a desarrollar por el contratista (proceso de línea de producción y 

manejo de documentos), requiere un nivel importante de confidencialidad, seguridad y 
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concentración, el contratista deberá abstenerse de usar dentro del desarrollo del proceso el uso de 

elementos y dispositivos electrónicos, así como los de telefonía celular.  

17. Responder por la administración y manejo de los bienes entregado para la ejecución del contrato.  

18. Mantener plena reserva y confidencialidad de la información que reciba para el cumplimiento del 

contrato.  

19. Aplicar el acuerdo 042 de 2012 del Archivo General de la Nación, las normas que lo modifiquen y 

demás normatividad vigente que rige la materia.  

20. Las demás que el supervisor del contrato considere pertinentes, conforme a la naturaleza del 

contrato. 

 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS N°. 1603 DEL 09 DE NOVIEMBRE DE 2021 

OBJETO Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios como 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO para apoyar la aplicación de las políticas 

internas de la SNR frente al Sistema de Gestión Documental de las 

oficinas de registro de instrumentos públicos a nivel nacional, en el 

desarrollo de los lineamientos de línea de producción. 

PLAZO DE EJECUCIÓN Ocho (08) meses y quince (15) días 

FECHA DE INICIO 16 de Noviembre de 2021 

FECHA DE TERMINACIÓN 31 de Julio de 2022 

VALOR DEL CONTRATO $ 17.367.867 

ADICION N°1 $ 6.139.800 

PROROGA N°1 Tres (03) meses 

VALOR TOTAL CONTRATO $ 23.507.667 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

 

1. Recepción de los documentos radicados en la ORIP que ingresan por ventanilla, dando cumplimiento 

a las normas establecidas en registro de los sistemas FOLIO y/o SIR con una periodicidad de cada 

hora, diligenciando y firmando el formulario de control de turnos de línea de producción.  

2. Alistamiento del documento: organizar la documentación de acuerdo a los principios de prioridad y 

rango establecido en el Decreto 1250 de 1970; como es, retirar el material abrasivo de los 

documentos por turno, ordenar el turno, disponer los documentos del turno en carpeta independiente 

para el inicio de la etapa de digitalización de acuerdo con el instructivo.  

3. Digitalización de documentos: primera fase: Tomar cada una de las carpetas por turno de radicación 

de menor a mayor e identificar los turnos de nueva entrada para referenciar el turno anterior en el 

SGD-IRIS. Segunda fase: buscar el turno en el sistema (SGD-IRIS) digitalizar el formularios de 

calificación o formulario de corrección o nota devolutiva o mayor valor (según sea el caso); por último 

se debe buscar por el sistema SGD-IRIS el turno asignado en radicación y adjuntar, realizar 

verificación completa.  

4. Calidad del documento: el digitador debe verificar el turno del documento físico, contra el turno e 

imágenes que aparecen en la pantalla SGD-IRIS, eliminar hojas en blanco, validar paginación.  
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5. Realizar la indexación: Asociar un tipo documental a cada imagen; grabar el documento al 100%.  

6. Tipificación del documento: validar que el recibo de caja físico coincida con el turno del documento 

digitalizado y los datos básicos, verificar consecutivo, paginado y la tipificación de la cantidad de 

hojas digitalizadas o alistamiento.  

7. Armado de documentos: organizar documento como fue recibido en ventanilla y de acuerdo al turno 

respectivo en el archivo temporal en orden de turno los documentos clasificando, turnos devueltos y 

los de mayor valor, mientras dura el trámite interno, diligenciar al formato de préstamos y consultas.  

8. Disposición y armado del trámite registral: Una vez realizada la segunda digitalización se ubica el 

documento generado por la ORIP como respuesta a la solicitud: formulario de calificación, nota 

devolutiva, formulario de corrección y/o mayor valor, este documento se anexa al turno clasificando 

los turnos de documentos identificados como: devueltos y mayor valor ubicándolos en el área 

dispuesta que permita su identificación. Para los documentos calificados o corregido; se procede a 

ubicar y retirar del archivo temporal la documentación y separa la copia con destino a registro y la del 

usuario, se anexa el formulario de calificación o formulario de corrección a cada paquete se entrega 

a ventanilla el identificado para el usuario; el paquete con destino a registro se ubica en el archivo en 

el área física definida para armado e inventario.  

9. Diligenciamiento de informes: Anexo número No. 2, novedades presentadas en los sistemas IRIS y 

estado de la infraestructura tecnológica entregada por la SNR para desempeñar sus funciones, 

formato único de inventario documental FUID, formato Excel dando cumplimiento a la Ley de 

General de Archivo. (Entrega del archivo en Excel y pdf).  

10. Responder por la administración y manejo de los bienes entregado para la ejecución del contrato.  

11. Mantener plena reserva y confidencialidad de la información que reciba para el cumplimiento del 

contrato.  

12. Aplicar el acuerdo 042 de 2012 del Archivo General de la Nación, las normas que lo modifiquen y 

demás normatividad vigente que rige la materia.  
13. Las demás que el supervisor del contrato considere pertinentes, conforme a la naturaleza del 

contrato. 

 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS N°. 1611 DEL 10 DE NOVIEMBRE DE 2022 

OBJETO Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios como 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO para apoyar la aplicación de las políticas 

internas de la SNR frente al Sistema de Gestión Documental de las 

oficinas de registro de instrumentos públicos a nivel nacional, en el 

desarrollo de los lineamientos de línea de producción ORIP de CALI. 

PLAZO DE EJECUCIÓN Un (01) mes y trece (13) días 

FECHA DE INICIO 18 de Noviembre de 2022 

FECHA DE TERMINACIÓN 30 de Diciembre de 2022 

VALOR DEL CONTRATO $ 3.165.660 
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OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

 

1. Recepción de los documentos radicados en la ORIP que ingresan por ventanilla, dando cumplimiento 

a las normas establecidas en registro de los sistemas FOLIO y/o SIR con una periodicidad de cada 

hora, diligenciando y firmando el formulario de control de turnos de línea de producción.  

2. Alistamiento del documento: organizar la documentación de acuerdo a los principios de prioridad y 

rango establecido en el Decreto 1250 de 1970; como es, retirar el material abrasivo de los 

documentos por turno, ordenar el turno, disponer los documentos del turno en carpeta independiente 

para el inicio de la etapa de digitalización de acuerdo con el instructivo.  

3. Digitalización de documentos: primera fase: Tomar cada una de las carpetas por turno de radicación 

de menor a mayor e identificar los turnos de nueva entrada para referenciar el turno anterior en el 

SGD-IRIS. Segunda fase: buscar el turno en el sistema (SGD-IRIS) digitalizar el formularios de 

calificación o formulario de corrección o nota devolutiva o mayor valor (según sea el caso); por último 

se debe buscar por el sistema SGD-IRIS el turno asignado en radicación y adjuntar, realizar 

verificación completa.  

4. Calidad del documento: el digitador debe verificar el turno del documento físico, contra el turno e 

imágenes que aparecen en la pantalla SGD-IRIS, eliminar hojas en blanco, validar paginación.  

5. Realizar la indexación: Asociar un tipo documental a cada imagen; grabar el documento al 100%. 

6. Tipificación del documento: validar que el recibo de caja físico coincida con el turno del documento 

digitalizado y los datos básicos, verificar consecutivo, paginado y la tipificación de la cantidad de 

hojas digitalizadas o alistamiento.  

7. Armado de documentos: organizar documento como fue recibido en ventanilla y de acuerdo al turno 

respectivo en el archivo temporal en orden de turno los documentos clasificando, turnos devueltos y 

los de mayor valor, mientras dura el trámite interno, diligenciar al formato de préstamos y consultas.  

8. Disposición y armado del trámite registral: Una vez realizada la segunda digitalización se ubica el 

documento generado por la ORIP como respuesta a la solicitud: formulario de calificación, nota 

devolutiva, formulario de corrección y/o mayor valor, este documento se anexa al turno clasificando 

los turnos de documentos identificados como: devueltos y mayor valor ubicándolos en el área 

dispuesta que permita su identificación. Para los documentos calificados o corregido; se procede a 

ubicar y retirar del archivo temporal la documentación y separa la copia con destino a registro y la del 

usuario, se anexa el formulario de calificación o formulario de corrección a cada paquete se entrega 

a ventanilla el identificado para el usuario; el paquete con destino a registro se ubica en el archivo en 

el área física definida para armado e inventario.  

9. Diligenciamiento de informes: Anexo número No. 2, novedades presentadas en los sistemas IRIS y 

estado de la infraestructura tecnológica entregada por la SNR para desempeñar sus funciones, 

formato único de inventario documental FUID, formato Excel dando cumplimiento a la Ley de 

General de Archivo. (Entrega del archivo en Excel y pdf).  

10. Responder por la administración y manejo de los bienes entregado para la ejecución del contrato.  

11. Mantener plena reserva y confidencialidad de la información que reciba para el cumplimiento del 

contrato.  

12. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos ingresados para registro en caja  
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13. Desarrollar la sistematización o digitalización de los documentos que se requieran acorde con los 

lineamientos institucionales de las actividades desarrolladas en caja.  

14. Aplicar el acuerdo 042 de 2012 del Archivo General de la Nación, las normas que lo modifiquen y 

demás normatividad vigente que rige la materia.  

15. Apoyar las funciones de archivo misional, administrativo y demás, cuando la oficina de registro de 

instrumentos público no cuente con apoyo de gestión documental  

16. Las demás que el supervisor del contrato considere pertinentes, conforme a la naturaleza del 

contrato. 

 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS N°. 1089 DEL 24 DE FEBRERO DE 2023 

OBJETO Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios como 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO para apoyar la aplicación de las políticas 

internas de la SNR frente al Sistema de Gestión Documental de las 

oficinas de registro de instrumentos públicos a nivel nacional, en el 

desarrollo de los lineamientos de línea de producción ORIP CALI. 

PLAZO DE EJECUCIÓN Cuatro (04) meses 

FECHA DE INICIO 08 de Marzo de 2023 

FECHA DE TERMINACIÓN 07 de Julio de 2023 

VALOR DEL CONTRATO $ 9.005.040 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

 

1. Recepción de los documentos radicados en la ORIP que ingresan por ventanilla, dando cumplimiento 

a las normas establecidas en registro de los sistemas FOLIO y/o SIR con una periodicidad de cada 

hora, diligenciando y firmando el formulario de control de turnos de línea de producción.  

2. Alistamiento del documento: organizar la documentación de acuerdo a los principios de prioridad y 

rango establecido en el Ley 1579 del 2012; como es, retirar el material abrasivo de los documentos 

por turno, ordenar el turno, disponer los documentos del turno en carpeta independiente para el inicio 

de la etapa de digitalización de acuerdo con el instructivo.  

3. Digitalización de documentos: primera fase: Tomar cada una de las carpetas por turno de radicación 

de menor a mayor e identificar los turnos de nueva entrada para referenciar el turno anterior en el 

SGD-IRIS. Segunda fase: buscar el turno en el sistema (SGD-IRIS) digitalizar el formulario de 

calificación o formulario de corrección o nota devolutiva o mayor valor (según sea el caso); por último 

se debe buscar por el sistema SGD-IRIS el turno asignado en radicación y adjuntar, realizar 

verificación completa.  

4. Calidad del documento: el digitador debe verificar el turno del documento físico, contra el turno e 

imágenes que aparecen en la pantalla SGD-IRIS, eliminar hojas en blanco, validar paginación.  

5. Realizar la indexación: Asociar un tipo documental a cada imagen; grabar el documento al 100%.  

6. Tipificación del documento: validar que el recibo de caja físico coincida con el turno del documento 

digitalizado y los datos básicos, verificar consecutivo, paginado y la tipificación de la cantidad de 

hojas digitalizadas o alistamiento.  
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7. Armado de documentos: organizar documento como fue recibido en ventanilla y de acuerdo al turno 

respectivo en el archivo temporal en orden de turno los documentos clasificando, turnos devueltos y 

los de mayor valor, mientras dura el trámite interno, diligenciar al formato de préstamos y consultas.  

8. Disposición y armado del trámite registral: Una vez realizada la segunda digitalización se ubica el 

documento generado por la ORIP como respuesta a la solicitud: formulario de calificación, nota 

devolutiva, formulario de corrección y/o mayor valor, este documento se anexa al turno clasificando 

los turnos de documentos identificados como: devueltos y mayor valor ubicándolos en el área 

dispuesta que permita su identificación. Para los documentos calificados o corregido; se procede a 

ubicar y retirar del archivo temporal la documentación y separa la copia con destino a registro y la del 

usuario, se anexa el formulario de calificación o formulario de corrección a cada paquete se entrega 

a ventanilla el identificado para el usuario; el paquete con destino a registro se ubica en el archivo en 

el área física definida para armado e inventario.  

9. Diligenciamiento de informes: Anexo número No. 2, novedades presentadas en los sistemas IRIS y 

estado de la infraestructura tecnológica entregada por la SNR para desempeñar sus funciones, 

formato único de inventario documental FUID, formato Excel dando cumplimiento a la Ley de 

General de Archivo. (Entrega del archivo en Excel y pdf).  

10. Responder por la administración y manejo de los bienes entregado para la ejecución del contrato.  

11. Mantener plena reserva y confidencialidad de la información que reciba para el cumplimiento del 

contrato.  

12. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos ingresados para registro en caja.  

13. Desarrollar la sistematización o digitalización de los documentos que se requieran acorde con los 

lineamientos institucionales de las actividades desarrolladas en caja.  

14. Aplicar el acuerdo 042 de 2012 del Archivo General de la Nación, las normas que lo modifiquen y 

demás normatividad vigente que rige la materia.  

15. Apoyar las funciones de archivo misional, administrativo y demás, cuando la oficina de registro de 

instrumentos público no cuente con apoyo de gestión documental  

16. Las demás que el supervisor del contrato considere pertinentes, conforme a la naturaleza del 

contrato. 

 

La presente certificación se expide a solicitud del interesado en Bogotá D. C., 25 de septiembre de 2023. 

 

En caso de requerir información adicional o verificar la contenida en la presente certificación, podrá solicitarla 

al correo. certificaciones.contratos@Supernotariado.gov.co.  

 

Cordialmente., 

 

 

RAMIRO ALEJANDRO CARDONA AGUIRRE 

DIRECTOR DE CONTRATACION (E) 
Proyectó: Jean Edward Rodriguez Bermudez-Oficina Asesora Jurídica 

Revisó: Karen Maykel Guillen Payan-Dirección de Contratación 

mailto:certificaciones.contratos@Supernotariado.gov.co


 
                                                              

 

LA SUSCRITA COORDINADORA ADMINISTRATIVA DE 
GESTIÓN Y SERVICIOS CORPORATIVOS 

 

 
NIT 900.158.315-9 

 
CERTIFICA 

 
Que el señor(a) CARDONA MICOLTA EYMI CAROLINA, con CC. 1111787882, estuvo vinculada 

como trabajadora en misión, por contrato de obra o labor contratado, por INCREMENTOS DE VENTAS 

de acuerdo con lo previsto en el artículo 71 Y 77 de la ley 50/90 y el artículo 6, numeral 3, del decreto 

4369 de 2006. 

 

CARGO DESDE HASTA 

GESTOR CIUDADANO 2020/12/01 2021/01/18 

 

 
En constancia de lo anterior, se firma en Santiago de Cali con destino a QUIEN INTERESE, a los 
dieciséis (16) días del mes de septiembre del 2021. 
 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 SOLANGE A. MONTOYA OREJUELA 

Coordinadora administrativa 
 
 

 
 

 
Av. 2E 24N 98 San Vicente – Pbx. 6614040 Santiago de Cali 

www.gestionyservicios.com.co 

http://www.gestionyservicios.com.co/
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EL DIRECTOR DE CONTRATACION (E) DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 

 
CERTIFICA QUE: 

 
Revisados los archivos que reposan en la Dirección de Contratación, se ha verificado que el (la) Señor(a) 

EYMI CAROLINA CARDONA MICOLTA, identificado(a) con número de cedula No 1.111.787.882, suscribió 

con la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, con Nit. 899999007-0 el siguiente contrato: 

 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS N°. 1448 DEL 07 DE OCTUBRE DE 2021 

OBJETO Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios como 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO para prestar el apoyo a la gestión en el 

desarrollo de las actividades establecidas en el procedimiento de las 

líneas de producción bajo los lineamientos del programa de gestión 

documental de la SNR. Para la recepción, alistamiento, organización, 

digitalización, tipificación, control de calidad y disposición en unidades de 

conservación de los documentos misionales en oficinas de registro (...) 

PLAZO DE EJECUCIÓN Dieciocho (08) días 

FECHA DE INICIO 13 de Octubre de 2021 

FECHA DE TERMINACIÓN 30 de Octubre de 2021 

VALOR DEL CONTRATO $ 4.967.500 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

 

1. Desempeñar las actividades de alistamiento, digitalización, calidad, custodia y disposición física de 

documentos, según lo definido en el anexo técnico de la Circular No. 808 de 2012.  

2. Recibir los documentos que ingresan por ventanilla (documentos o correcciones) en orden de 

radicación.  

3. Llevar planilla de control de los turnos que pasan al proceso de línea de producción, en orden de 

turno o radicación; identificando las nuevas entradas.  

4. Retirar el material abrasivo de los documentos por turno, ordenar el turno, disponer los documentos 

del turno en carpeta independiente para el inicio de la etapa de digitalización de acuerdo con el 

instructivo.  
5. Digitalizar: primera digitalización: Tomar cada una de las carpetas por turno de radicación de menor 

a mayor e identificar los turnos de nueva entrada para referenciar el turno anterior en el SGD-IRIS. 

segunda digitalización: buscar el turno en el sistema (SGD-IRIS) digitalizar el (Formularios de 

calificación o formulario de corrección o nota devolutiva o mayor valor) verificando que todas las 

páginas estén digitalizadas se graba al 100%. Según instructivo.  

6. Realizar la etapa de calidad: verificar y confrontar que las imágenes correspondan a la misma 

cantidad de páginas del documento físico y corresponda al turno, eliminar las hojas en blanco, 
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registrar las observaciones y número de folios en el campo de comentarios (Actual); asegurar la 

calidad de las imágenes digitalizadas o retornar a digitalización.  

7. Realizar la indexación: Asociar un tipo documental a cada imagen; grabar el documento al 100%.  

8. Verificar y garantizar que al final del día la malla quede vacía de turnos de documentos o 

correcciones radicados en el día.  

9. Mantener organizado el archivo temporal en orden de turno los documentos clasificando los turnos 

devueltos y los de mayor valor, mientras dura el trámite interno, diligenciar al formato de préstamos y 

consultas.  

10. Disposición y armado del trámite registral: Una vez realizada la segunda digitalización se ubica el 

documento generado por la ORIP como respuesta a la solicitud: formulario de calificación, nota 

devolutiva, formulario de corrección y/o mayor valor, este documento se anexa al turno clasificando 

los turnos de documentos identificados como: devueltos y mayor valor ubicándolos en el área 

dispuesta que permita su identificación. Para los documentos calificados o corregido; se procede a 

ubicar y retirar del archivo temporal la documentación y separa la copia con destino a registro y la del 

usuario, se anexa el formulario de calificación o formulario de corrección a cada paquete se entrega 

a ventanilla el identificado para el usuario; el paquete con destino a registro se ubica en el archivo en 

el área física definida para armado e inventario.  

11. Elaborar el informe mensual que debe contener los respectivos reportes estadísticos, cantidades de 

documentos diarios procesados por cada etapa del proceso de producción descrito anteriormente.  

12. Diligenciar a diario en formato Excel (solo aplica para las oficinas que no cuenten con coordinador) 

una base de datos que contenga los siguientes datos: fecha de radicación del turno de documento, 

numero de documento, número de turno, numero de folios recibidos, numero de folios alistados, 

nombre de la persona que alista el documento, nombre de la persona que digitaliza, nombre de la 

persona que realiza la calidad, fecha desde la cual se encuentra el documento en archivo temporal, 

fecha de calificación, fecha de entrega del formulario de calificación o nota devolutiva o formulario de 

corrección o mayor valor a la línea de producción, numero de relación, fecha de entrega del 

documento armado a los funcionarios de la ORIP, nombre de quien recibe los documentos para 

entrega en ventanilla, unidad de conservación, descripción de la ubicación.  

13. Diligenciar adecuadamente el Anexo número No. 2, novedades presentadas en los sistemas IRIS y 

estado de la infraestructura tecnológica entregada por la SNR para desempeñar sus funciones.  

14.  Diligenciar el formato único de inventario documental FUID en formato Excel e imprimirlo en pdf. 

debe estar firmados por el responsable del archivo en la ORIP y el contratista, dando cumplimiento a 

la Ley de General de Archivo. (entrega del archivo en Excel y pdf).  

15. Prestar en forma personal el servicio, por lo que no podrá subcontratar la labor contratada, dadas las 

condiciones y características de las actividades, se requiere que su ejecución se realice durante la 

jornada ordinaria de trabajo, sujeta en todo caso a las necesidades del servicio y a los horarios de 

atención al público definidos por la Superintendencia de Notariado y Registro, por cuanto estos se 

inician quince minutos antes de la apertura de la ventanilla, hasta el último documento radicado.  
16. Mantener actualizadas las imágenes de los turnos de radicación que hayan surtido el trámite durante 

el tiempo de inoperatividad por caída del Sistema de Gestión Documental - SGD. Toda vez que los 

temas relacionados con la actividad a desarrollar por el contratista (proceso de línea de producción y 

manejo de documentos), requiere un nivel importante de confidencialidad, seguridad y 


